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CIRCULAR ORD. N° _0---'2=----6_0 1

MAT.: Apli cación artículo 2.6.3., inciso v igés imo, de
la OGUC, sobre terrazas y elementos
exteriores ub icados en la parte supe rior de los
edificios. Deja sin efecto Circu lares DDU 316
y DDU 379.

NORMAS URBANISTICAS ; ALTURA MÁXIMA DE
EDIFICACIÓN, ELEMENTOS EXTERIORES
UBICADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE LOS
EDIFICIOS.

SANTIAGO, o5 JUL. 2018

A

DE

1.

2.

3.

4 .

SEG ÚN DISTRIBUCIÓN.
11

JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

I
Confo rme a las facul tades esta blecidas en el artículo 4° de la Ley Genera l de

"Urbanismo y Construcc iones (LGUC) se ha est imado necesario emit ir la presente
I

circu lar con el fin de im parti r instrucciones respecto de la ap licación de l art ículo
2.6.3. inciso ~i'g ésimo de la Orde nanza Genera l de Urban ismo y Const ruccio nes

I

(OGUC), refe rido a los "e leme ntos exteriores ubicados en la parte superior de los
edificios" , especí f icamente en relación a si las terrazas pueden ente nde rseI .
incluidas en dicha norm a de excepción, a la luz de lo dispuesto en los dictám enes

I 'N° 14.578 de l 25.04 .17, N° 33 .338 del 12. 09. 17 y N° 11.275 del 03.05. 18 de la
Contra loría G~nera l de la Repúb lica .

1:

Al respect o, cabe hacer prese nte qu e el inciso vi gésimo de l artículo 2.6 .3 . de la
OGUC establece , en lo que interesa que " Las salas de máquinas, chimeneas,

I

estanques, miradores, barandas o paramentos perimetra/es, y similares
elementos e~teriores ubicados en la parte superior de los edificios podrán
sobrepasar la IJ ltura de edificación máxima permitida, siempre que se encuentren

, [1contempledes I en el proyec to aprobado, cumplan con las rasantes
correspondientes y no ocupen más del 20 % de la superficie de la últ ima planta
del edificio ." (El destacado es nuestro)

1

'

Acorde con lo [ ~ n te ri o r , para ente nde r el sentido de la disposición transcrita cabe
tener presente las siguientes definiciones dispuestas por la OGUC, a sabe r:
"construcción f obras de edificación o de urbanización. "; "Edificio": to da
edificación compues ta por uno o más recintos, cualquiera sea su destino." Y
"Recin to": espacio ab ierto o cerrado des tinado a una o varias act ividades."

1,

En el caso de: una terraza, el diccionari o de la Lengu a Españo la de la Real
Academia señ1ci la que corresponde a una "Cub ierta plana y practicab le de un

I
edificio provista de barandas o muros". Por tanto, en el caso de terrazas abiertas
y descubiertas ubicadas en la parte superior de los edif icios que esté n confinadas
por barandas, y sean factibles de asimila rse a los elementos exte r iores ya

~~~~~~~~ Mini steri o de Viviend a y Urbani sm o - Alam eda 924 - Santiago - Chile Página 1 de 2

D E
 R

 O
 G

 A
 D

 A



s.

6.

7.

referidos, les serían aplicables las condiciones impuestas por el inciso v igésimo de l

artículo"" la OGUe.

Sin emba rgo I ~ s const ruccio nes qu e se emplace n en la parte superio r de los
edif ic ios qu e ha reúnan las característ icas para ser conside radas dentro de los

eleme ntos si1 i1a res exte rio res a qu e se refi ere el inciso vi gésimo del artículo
2 .6.3. deberán est ima rse como un piso más.

Con tod o, corito rrne a lo seña lado al respecto por la Cont ra lo ría General de la
Rep úb licaen Judictamen N° 33.338 del 12 .09.1 7, ..."e l fac tor que se debe tener

l'
en consideración para efec tos de que una instalación pueda superar la altura

I

máxima permitida es que reúnan las caracterís ticas para conside rarla dentro de
los elementoS !sim ilares ex teriores a que ahí se alude, ponderación que, en todo
caso, corresponde a la administración activa según las caracterís t icas de cada
proyec to en páH:icular y en la m edida que se cumplan los res tantes requisitos que
el re ferido incik~ vigésimo contempla. ",

[1

En consecue nc ia, se dej an sin efecto las Circulares Ord N° 0279 del 19. 07.1 6,
DDU 316 y Ord . N° 0368 del 03. 10.17, DDU 379 .

1 I

Saluda ar nta mente a Ud.,

I

I
I

Sr . Minist ro de Viv ienda y Urb an ism o.
Sr. Subsecretario de Vivi enda y Urban ismo .
Sr. Cont ra lor Genera l de la República.
Biblioteca de l Congreso Nacional.
Sres . Intend entes Regionales I a XV y Reg ión Met ropoli tana.
Sres . Jefes de Div isión MINVU .
Contra loría I nterna MINVU .'
Sres . Secretar ios Reqlona les Min isteriales MINVU .
Sres . Direc to res Regiona le's SERVIU .
Sres. Direc to res de Obras Municipales (a/c SEREMI MIN VU) .
Sres . Asesores Urban istas I(a/ c SEREMI MI NVU) .
Sres . Secreta rios Comuna les de Plan if icación y Coordinación (a/c SEREMI MI NVU).
Depto. de Orde nam iento T1erritorial y Medio Ambiente (GORE Met ropoli t ano) .
Sres . Jefes Depto . D.D. U.
Sres. Jefes Depto . D. U. e JI. SEREMI Regiona les.
Cámara Chilena de la Cons trucción.
I nst itu to de la Construcción .
Coleg io de Arq uitectos de Chi le.
Asociación Chilena de Mun'iCipali dades.
Sr. Secre tario Ejecut ivo Consejo de Mon um entos Nacionales.
Biblioteca MINVU I
Mapoteca D.D. U.
OI RS.
Jefe SIAC.
Archi vo DDU.
Oficina de Partes D.O.U.

Oficina de Partes MIN VU Ley 20.2 85 art ículo 7 let ra g
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